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NCIA DE CORDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

• En Córdoba 	 Pesetas 	 1‘ fuera de Córdoba 	 Peset
Un mes. . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12'50 Trimestre .- 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

FRANQUEO

CONCERTADO

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 4.379

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario propietario del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Polí-
ticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente núm. 1.2E5
el vecino de Córdoba, otros dos y
Antonio Gómez Gallego, recobra éste
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla a 19 de Noviembre de 1941.
—El Secretario del Tribunal, Joaquín
Horna.

Núm. 4.380

Don Joaquín liorna Campos, Secre-
tario propietario del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Polí-
ticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente núm. 1.641
la vecina de Villaviciosa de Córdoba,
doña Rosa Fernández Cantero, reco-
bra ésta la libre disposición de sus
bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla a 19 de Noviembre de 1941.
—El Secretario del Tribunal, Joaquín
liorna,

Núm. 4.548

Don Joaquín Horna Campos, Secre-
tario propietario del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Poli
ticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente núm. 1.923
el vecino de Villaviciosa de Córdoba,
don Leoncío Torres Areales, recobra
este la libre disposición de sus bie-
nes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla a 24 de Noviembre de 1941.
—El Secretario del Tribunal, Joaquín
Horno.

Núm. 4.435

Por el presente se cita a los here-
deros que pudieran existir de Antonio
Minan Rodríguez, fallecido, que era
de 20 arios, soltero y vecino de Castro
del Río, para que en término de cinco
días hábiles comparezcan ante el Tri
bunal R egional de Responsabilidades
Políticas de Sevilla, calle Amor de
Dios niimero 18, a fin de notificarles
la sentencia dictada en el expediente
número 3.695 instruido contra el mis-

\4". smo, bajo aper 	 que de no
comparecer se les tendrán por noti-
ficado.

Sevilla a 15 de Noviembre de 1941.
—El Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 4.594

Don Joaquín Horno Campos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 150 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente número 1.244
al vecino de Carcabuey don Eusebio
Martín Tenllado recobra éste, la libre
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 1.° de Diciembre de 1941.—
El Secretario, Joaquín Horna.

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 4.639

El Alcalde de Conquista, hace saber:
Que acordado por la Comisión

municipal Gestora de este Ayunta-
miento, el arriendo en pública subas-
ta de los arbitrios municipales esta-
blecidos en esta localidad, sobre el
consumo de bebidas espirituosas y
espumosas, carnes frescas y saladas,
y el arbitrio de pesas y medidas, para
el ejercicio venidero de mil novecien-
tos cuarenta y dos, se convocan lici-
tadores que deseen tomar parte en
dicha subasta, que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales, el día
veinte del actual, a las once de su
mañana, bajo el tipo global de QUIN-
CE MIL PESETAS, no admitiensose
posturas que no lo cubran.

El tiempo de duración de este con-
trato será el de un ario, que empezará
a correr y contarse desde primero de
Enero de mil novecientos cuarenta
y dos hasta el treinta y uno de Di-
ciembre del mismo año.

El rematante vendrá obligado a
ingresar en esta Depositaría munici-
pal, por dozavas partes-y dentro de
los cinco días primeros de cada mes
el importe del remate, y a constituir
en metálico la fianza definitiva con-
sistente en el veinte p 'or ciento del
tipo en que se ha adjudicado.

Los expedientes tramitados para
cada uno de los arbitrios, y la o rde-

nanza para su exacción, se encuen-
tran de manifiesto al público en esta
Secretaría municipal, donde podrán
ser consultados por las personas que
lo deseen.

Para toma
será requisit
proponentes
do en la De
cinco por ciento
que como depósito provisional se exi-
ge, acompañado a la vez de la cédula
personal.

Los gastos que origine esta subas-
ta serán de cuenta del rematante.
• Conquista primero de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno.—
Juan J. Hurtado.

MONTORO

Núm. 4.663

El Alcalde de Montoro, hace saber:
Que la Comisión Gestora de este

Ayuntamiento en sesión del día cua-
tro del mes actual, acordó abrir con-
curso para designar Agente encarga-
do de la recaudación ejecutiva de to-
dos los impuestos municipales, seña-
lando un plazo que vence el día veinte
del actual; a las doce horas de la ma-
ñana, para que durante el mismo pue-
dan formularse las proposiciones con
arreglo al pliego de condiciones eco-
nómica-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría municipal de nueve y media de la
mañana a una y media de la tarde y
de seis a ocho de la tarde.

El tiempo de duración del contrato
será de un ario y el concursante a
quien se designe Agente deberá depo-
sitar en la Caja municipal como ga-
rantía del cumplimiento del contrato,
la fianza de OCHO MIL PESETAS
el día siguiente de hacerse la adjudi-
cación.

El Agente designado deberá empe-
zar al cobro de valores sin excusa ni
pretexto el día quince de Enero pró-
ximo, como máximo.

Los concursantes harán la proposi-
ción de condiciones, ventajas y méri-
tos de que se crean asistidos en plie-
go cerrado y lacrado.

El acto de apertura de pliegos se
verificará a las doce horas del día
veintiuno del mes de la fecha, en . el
Salón de Actos de este Ayuntamiento.

La Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento se reserva la facultad de ha-
cer la designación de Agente a favor
del concursante que estime reune me-
jores condiciones para la realización
del servicio.

MODELO DE PROPOSICION

cédula personal
.clase. 	

que acompaño, en-
terado de las respectivas condicio-

raes económica administrativas, soli-
cita ser designado Agente ejecutivo
para la recaudación de los impuestos
municipales del Ayuntamiento de
Montoro por el año de mil novecien-
tos cuarenta y dos con arreglo a las
siguientes condiciones.

Montoro cinco de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno.—E1 Al-,
calde, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 4.642

Acordado por la Comisión munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to el sacar a contratación mediante
pública subasta el servicio de recogi-
da de basuras, se hace público que
dicho acto tendrá lugar ante la Mesa
al efecto constituida el día veinte y
seis del actual gres y hora de las
once, en esta Casa Consistorial,
pudiendo los licitadores examinar el
oportuno expediente en la Secretaría
municipal en días y horas hábiles de
oficina y debiendo acompañar a las
propuestas redactadas en el modeío
adecuado su cédula personal y el
resguardo acreditativo de quedar
depositada la cantidad de seiscientas
pesetas, cinco por ciento del tipo de
la subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Puente Genil cuatro de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno.—
El Alcalde, Andrés Moreno.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.643

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que habiendo quedado desierta

por falta de licitadores la subasta
celebrada el día tres del corriente
para arrendar durante el próximo
año de mil novecientos cuarenta y
dos los servicios de degüello, aseo,
suministro de combustible para la cal-.
dera del Matadero público, la Comi-
sión municipal Gestora de mi presi-
dencia en sesión ordinaria celebra-
da en el día de hoy acordó se cele-
bre nueva subasta el día diez y seis
del corriente y hora de las doce en el
Salón de Actos de estas Casas Con-
sistoriales con arreglo al pliego de
condiciones publicado en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia número
doscientos setenta y cinco de diez
y ocho de Noviembre último, sirvien-
do de tipo para la subasta la suma
de SIETE MIL SETECIENTAS PE-
SETAS, todo ello bajo la misma pre-
sidencia y requisitos señalados para
la primera.

Fernán-Núñez seis de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno.—
El Alcalde, Firma ilegible.

basta
e los

gresa-
cipal, el

Don. 	
vecino de 	
como acredita con
de la tarifa
número 	

NUM. 296 12 DE DICIEMBRE DE 19

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de

ublicación o garanticen el pago a razón
' 5 pesetas linea o parte de ella.

AGO ADELANTADO
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JUZGADOS
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CORDOBA

Núm. 4.620

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo mandado
por el señor Juez de Primera Instan-
cia número uno de esta capital, en
providencia fecha veintinueve de No-
viembre último, dictada en juicio de-
clarativo de mayor cuantía a instan-
cia de doña Manuela Garrido Moren-
te, contra don José Pineda Aguirre,
vecino de Porcuna, don Francisco
González de la Mota y Alcántara, ve-
cino de Lopera, la Sociedad Mercantil
ilue estuvo domiciliada en Jaén y gi-
ró bajo la razón social de Saenz
Saenz, Rivas y Compañía y demás
personas desconocidas e inciertas que
sean herederas o causahabientes de
la citada, por la presente se emplaza
a dichos demandados, y a cuantas
personas tengan algún interés en la
vigencia o en la cancelación de las
cargas o gravámenes que se tratan de
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LA CARLOTA

Núm. 4.665
El Alcalde del . Ayuntamiento de La

Carlota, hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi

Presidencia en sesión celebrada el
día primero del actual acordó apro-
bar en principio un expediente de ha-
bilitación y suplemento de crédito
con cargo al superávit existente a la
liquidación del último ejercicio cerra-
do, el cual se haya expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días
a fin de que durante los mismos pue-
dan aducir las reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Carlota 2 de Diciembre de 1941.
-J. Aguilar.

BELALCAZAR
Núm. 4.576

El Alcalde de esta villa de Belalcäzar,
hace saber:
Que confeccionado el padrón de

edificios y solares de este término
municipal que ha de surtir efectos en
el próximo ejercicio de 1942, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
ocho días para que durante el mismo
pueda ser examinado por quienes lo
deseen y aducir contra el mismo las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Lo que además de publícarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se hace pribIico por el presente para
general conocimiento.
_ Bela/cázar 1. 0 ne Diciembre de
1941.-El Alcalde, J. Rivallo.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.579

Don José Lomeria Gahete, Presidente
de la Comisión Gestora del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la Ad-

ministración de Propiedades y Con-
tribuciones Territoriales de esta pro,-
vincia, el padrón de la riqueza rústica,
de este término municipal para los
años de 1942 43, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, a
fin de que durante dicho plazo, pue-
dan presentarse contra el mismo las
reclamaciones que procedan.

Fuente Obejuna 29 de Noviembre
de 1941.-José Lomeña.

cancelar por virtud de este procedi-
miento, para que dentro del término
de cinco días improrrogables conipa-
rezcan en los autos personándose en
forma, bajo apercibimiento de que si
no lo verifican se les declarará en
rebeldía y se dará por contestada la
demanda, haciéndose constar que las
copias de los documentos y escritos
se encuentran a su disposición en la
Secretaría.

Córdoba primero de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y uno.-E1
Secretario, José María Cortázar.

Núm. 4.624

Don Ventura Arias Vívanco, Juez de
Primera Instancia número dos de
esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia del
Procurador don Antonio Guerrero
Lama, en nombre de don Manuel Be-
nito y Benito, para inscribir el domi-
nio de cuarenta y nueve metros cin-
cuenta centímetros, que como exceso
de cabida le resulta, respecto a la con
que aparece inscrita en este Registro
de la Propiedad la casa de su propie-
dad siguiente:

La número diez y ocho moderno
de la calle Lope de Hoces de esta
ciudad, formando ángulo con la de
Madera Alta, que su puerta y facha-
da principal dan a dicha calle Lo-
pe de Hoces y a la referida de Ma-
ra Alta, tiene dos puertas, una de
ellas cochera y linda: por la derecha
saliendo con la línea de fachada a la
propia calle de Madera Alta o sea
con la vía pública, por su izquierda
con casa antes sin número hoy mar-
cada con el número diez y seis de la
dicha calle Lope de Hoces que fue
de don José Lestón y Vila y hoy de
don Manuel Revuelto Nieto, y por la
espalda con la número cuatro calle
de la Pastora que fue de los herede-
ros de don Ignacio García Lovera y
hoy de don Guillermo Jiménez, y la
número diez y siete de la calle Made-
ra Alta que fué de don José Morales
Carmona y hoy de don Manuel Rey;
hallándose formada sobre una super-
ficie de cuatrocientos ochenta y tres
metros cuadrados y estando dotada
con una cuarta parte de paja de agua
de la nombrada del Cabildo Eclesiás-
tico de Córdoba.

Esta finca ocupaba una superficie
de cuatrocientos ochenta y tres me-
tros cuadrados, más habiéndole se-
gregado y vendido a don Benito
Grande Barrera, cuarenta metros cin-
cuenta centímetros cuadrados quedó
reducida tal superficie a cutrocientos
cuarenta y dos metros noventa y
nueve decímetros y cincuenta centí-
metros con que actualmente se halla
inscrita en este Registro de la Pro-
piedad.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaría, se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, pata
que en el término de ciento ochenta
días comparezcan si quieren alegar
su derecho, ante este Juzgado; aper-
cibidos en caso contrario de pararles
el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a tres de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
uno.-Ventura Arias.-E1 Secretario,
Antonio Martín.

Pagaräse
cuota de
la Clase

233.-Elaboración y venta de
patatas fritas. 	 	 1.'

234.-Elaboración y venta de
buñuelos 	  1.'

235.-Vendedores de bastones
en portales o puesto fijo
que no sea tienda, con fa-
cultad de componerlos 	  2.'

236.-Chamarileros, o sean los
que compran y venden
trastos viejos 	  2.'

237.-Jauleros con tienda o
puesto fijo 	 	  2.'

238.-Ropavejeros y los que
tratan en retales 	  2.'

239.-Vendedores de obleas y
barquillos en tienda o
puesto fijo 	  2,'

240.-Vendedores de trapo o pa-
pel usado y de metales vie-
jos: como hierro, cobre,
latón, bronce, plomo, cinc,
etc., en pequeños trozos
que, por su deterioro, no
tengan aplicación directa. 2.'

341.-Vendedores en portal de
anteojos y otros objetos,
tales como estereoscopios,
vistas fográfícas, etc., con
facultad para componer-
los 	 	 	 , 2.a

242.-Vendedores en portal de
corsés, fajas, gorras y
otras prendas análogas de
vestir para señoras y ni-
ños 	  2.a

243.-Vendedores al por me-
nor en portal o puesto fijo
al menudeo y en pequeñas
proporciones, de material
de escribir, como carpetas
sueltas con cinco sobres,
pliegos de papel sueltos,
plumas a granel, lapice-
ros, gomas, lacres, boqui-
llas de cartón, madera o
caria; frascos de tinta, has-
ta un cuarto de litro, y
otros objetos análogos 	  2.a

244.-Vendedores al por me-
nor en tienda o puesto fijo
de todos los llamados des-
pojos de las reses, como
sesos, lenguas, manos, ca-
llos, etc., manteniéndose
la exención del número 38
de la Tabla para la venta
exclusiva de callos y mon-
dongos en puestos 	  2.a

245.-Pasamaneros en portal 	  2.'
B) Vendedores en puesto fijo

al aire libre.
246.-Puestos para la venta de

plantas, simientes y flores
naturales, ya cortadas o
en macetas o tiestos. Por
este epígrafe tributarán
los horticultores que ha-
cen ramos, coronas, etcé-
tera, con plantas y flores
procedentes de su cultivo, 1."

247.-Puestos al aire libre pa-
ra la venta al por menor,
o por madejas, dé tripas
frescas o en salazón para
toda clase de embutidos.

248.-Vendedores al por me-
nor en mesa o en puesto
fijo, al aire libre, en mer-
cados, plazas o sitios pú-
blicos de vinos y aguar-
dientes 	

249.-Vendedores al por me.
nor en mesas o puestos al
aire libre de pescados fres-
cos, remojados, salados o
fritos 	

250.-Vendedores al por me-
nor en puesto fijo al aire
libre de aves y caza menor
de todas clases. 	  1.2

251.-Vendedores al por me-
nor al aire libre de tocino
fresco y salado 	

252.--Vendedores de carnes
frescas que se concreten a
expenderlas al por menor
en días determinados en
las ferias y mercados. Este
epígrafe no comprende a
los que venden en las pla-
zas de abastos o plazas
mercados de la población
por ser público y notorio
que en ellos las ventas se
verifican diariamente. 	 1.°

253.-Puestos para la venta de
buñuelos en calles y pla-
zuelas 	 	 2.'

254.-Vendedores, en cajones
o barracas, de café, aguar-
dientes y licores, turro-
nes, confituras, meren-
gues, azucarillos, horcha-
ta u otros artículos seme-
jantes, con tres veladores
como máximo 	

255.-Vendedores -de leche y
quesos frescos del país en
puesto fijo al aire libre 	  2.°

256.-Vendedores de cajas or-
dinarias de cartón en
puestos fijos 	  2.'

257.--Vendedores de frutas
fresca o secas y toda cla-
se de hortalizas en puestos
fijos 	

GRUPO SEGUNDO

INDUSTRIAS SIN BASES FIJAS

DE POBLACIÓN

Pagares
de cuota

--
Pesetas.

258.-Industriales que, de ma-
nera permanente y duran-
te uno o más días de la se-
mana, en puestos situados
en la vía pública, venden
por menor quincalla, pa-
quetería, mercería tejidos
y otros gen,eros o efectos
ya sean nuevos o viejos y
usados, rotos o imcomple-
tos. Pagarán por cada me-
tro cuadrado que ocupe el
puesto:
En poblaciones que exce-
dan de 100.000 habitantes.
En las de 50.001 a 100.000
habitantes

(Continuará)

IMP. PROVINCIAL-40RDOM

BOLETIN ökuor-AL

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 29 de Octubre de 1941 por
la que se aprueban las tarifas y
tablas de exenciones de la Contri.
bución Industrial, de Comercio y
Profesiones, con vigencia a partir
del día 1.° de Enero de 1942. 	 •

(Continuación)
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